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Comité Editorial 

 

Primera Sesión Ordinaria 2024 

1 de marzo de 2024 

Horario: 9:00 hrs.  

Lugar: Sesión virtual 

* 

Orden del día 

 

 

Registro y verificación de quorum. 

  

Aprobación del Orden del día.  

  

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación de la designación de tres personas 

especialistas externas para integrar el Comité Editorial del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de las Minutas de la Cuarta Sesión 

Ordinaria, celebrada el 24 de octubre de 2023 y la Segunda Sesión Extraordinaria, 

celebrada el 4 de diciembre de 2023. 

  

3. Presentación del Informe sobre el seguimiento de acuerdos del Comité Editorial 

del Instituto Nacional Electoral.    

 

4. Presentación y, en su caso, aprobación de los ajustes al Programa Anual Editorial 

2024. 

 

5. Presentación y, en su caso, aprobación de las Líneas Temáticas vigentes para 

2024-2025.  
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6. Presentación y, en su caso, aprobación de los siguientes formatos:  

  

a. Formato de postulación de obra  

b. Dictamen de pertinencia institucional  

c. Dictamen académico  

d. Formato de atención a sugerencias señaladas en el dictamen académico   

e. Formato de modificación de obra aprobada  

 

  

7. Presentación y, en su caso, aprobación del Segundo Informe Semestral 2023 sobre 

las actividades del Comité Editorial, el cumplimiento del Programa Anual Editorial 

del Instituto Nacional Electoral y el seguimiento a la producción y distribución de los 

materiales para la divulgación de la cultura política democrática y la participación del 

Instituto Nacional Electoral en actividades culturales y académicas.  

 

8. Presentación y, en su caso, aprobación del informe sobre la participación del 

Instituto Nacional Electoral en la 37 edición de la Feria Internacional del Libro 

de Guadalajara.  

 

9. Asuntos generales.  

 

  

  


